
 

_______________________________________________________________________________ 
1/2 

Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones  

Memoria de Reclamaciones 2018 

Liquidación del depósito. Tipo de interés  
 

________________________________________________________________________________ 

 

Los tipos de interés y las comisiones aplicables a los depósitos a plazo se rigen por el 

principio general de libertad de pactos que establecen el artículo 1255 del Código Civil y 

la normativa sectorial de transparencia. 

 

Las entidades de crédito pueden aplicar en sus operaciones bancarias los tipos de interés 

que acuerden con sus clientes (artículo 4 de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre). 

En consecuencia, las partes deberán estar a lo que se hubiera pactado en los respectivos 

contratos de depósito a plazo. 

 

Falta de abono del porcentaje de interés complementario en un depósito bonificado 

 

Como en años anteriores, se presentaron reclamaciones en las que el cliente discrepaba 

del hecho de que la entidad hubiera abonado solo el interés básico, pero no el porcentaje 

de interés complementario o bonificado, pese a sostener que se cumplían todos los 

requisitos para ello. En ocasiones, dichos requisitos consistían en el mantenimiento de 

determinadas domiciliaciones (nóminas, recibos, etc.) o en la utilización de una tarjeta 

emitida por la entidad; en otras, en el mantenimiento de un determinado volumen de 

saldos en otras posiciones en la misma entidad, el incremento de estas, etc. 

 

En estos casos, el DCMR valoró, en primer lugar, si las entidades facilitaron 

oportunamente al cliente la preceptiva información precontractual y las explicaciones 

adecuadas sobre los requisitos o las condiciones necesarias para obtener esa retribución 

o interés extra o bonificado. A partir de ahí, y dado que la base para emitir un 

pronunciamiento por parte del DCMR se encuentra en los contratos suscritos por las 

entidades con sus clientes, y que el principio fundamental en estos casos es la libertad de 

pacto, el DCMR procedió a verificar la forma en la que se incluían dichas condiciones en 

el contrato, así como a verificar en el expediente que no se habían cumplido las 

condiciones necesarias establecidas en el contrato para obtener esa retribución extra. 

 

Documentos de liquidación 

 

El contenido de los documentos de liquidación, que las entidades vienen obligadas a 

facilitar a sus clientes en las liquidaciones de intereses o comisiones (artículo 8.3 de la 

orden), para el caso de los depósitos a plazo, se recoge en el anejo 4 de la Circular del 

Banco de España 5/2012, puntos 1.2 (para el caso de que tengan una remuneración 

dineraria), 1.3 (depósitos con remuneración en especie) y 1.4 (depósitos estructurados o 

híbridos con garantía del principal). 

 



 

_______________________________________________________________________________ 
2/2 

 

Para analizar las obligaciones relacionadas con la remisión de los documentos de 

liquidación, se ha de tener en cuenta la fecha de los hechos, de tal forma que, para 

supuestos anteriores al 1 de julio de 2013, habrá que estar a lo establecido al respecto en 

la normativa anterior: Circular del Banco de España 8/1990 (el anexo VI contiene los 

modelos de los documentos de liquidación). 

 

Para los supuestos posteriores a dicha fecha, nos remitimos aquí a lo establecido en las 

normas sexta, apartado 2.2, y undécima, apartado 7, de la Circular del Banco de España 

5/2012, que regulan, respectivamente, las específicas informaciones precontractual y 

contractual exigibles. 


